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INTERLOCUTORIO No. 148 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente se observa que por secretaría se hizo la notificación de COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. el día 25/10/2022, dentro del término de ley el fondo de pensiones, a través de 

apoderada judicial, radicó escrito de contestación, el cual cumple las exigencias del artículo 

31 del CPTSS, debiendo entonces tenerse por contestado el libelo; en cuanto PORVENIR S.A. 

se advierte que el correo remitido a notificacionesjudiciales@porvenir.com.co arroja el 

siguiente resultado: “el servidor de destino no envió información de notificación de entrega”, 

en consecuencia, no se cumplen los requisitos del artículo 8 de la Ley 2213/22, motivo por el 

cual se requerirá a la parte actora para que gestione la notificación de esta demandada y 

allegue el acuse de recibo de la comunicación enviada o cualquier otro medio por el que se 

pueda demostrar que el destinatario tuvo acceso al mensaje.  

 

Por lo anterior se  

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por COLPENSIONES.  

 

2.-Requerir a la parte actora gestione la notificación de esta demandada y allegue el acuse 

de recibo de la comunicación enviada o cualquier otro medio por el que se pueda demostrar 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje. 

 

3.-Reconócese personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la CC 

1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ, para que obre como apoderada principal de 

Colpensiones y a Victoria Eugenia Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y con 

TP 295531 del CSJ para que actúe como apoderada sustituta de la entidad  

NOTIFIQUESE 
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